
Datos técnicos

Color Dorado
Tallas disponibles --
Emballaje Par etiquetado Listo para

minoristas
Lleno --
Dimensiones de la caja (cm) 75.00 x 38.00 x 30.00
Peso de la caja (kg) 21.50
País de origen China
Esconder Cuero de alondra de grano
Forro Lana
Grado Superior
Puño Guante
Largura --
Palma Reforzado
Posterior Cuero
Cierre Ponerse
Pulgar Derecho
Costura Kevlar
Construcción Cortado y cosido
Certificaciones --
Circularidad del producto --

Datos de rendimiento
Categoría PPE --
Categoría PPE --
Calificación ARC cal/cm2
Calificación ARC cal/cm2
Nivel de corte --
Nivel de corte --
Nivel de perforación ANSI --
Nivel de perforación ANSI --
EN 388 --

Instrucciones de cuidado

No lavar

HOJA DE ESPECIFICACIONES
ARTÍCULO: 1485

Caiman®
Guante de soldador de piel de alce MIG / Stick
con una palma sin forro y lana FR forrada en la
espalda

Hecho de piel de alce americano genuina pesada
Palma de grano inverso sin forro para destreza y comodidad
Correa de refuerzo para el pulgar, protector de pulso
Lana natural aislante trasera
Costuras de cuero vacuno partido negro completamente welted
Parches, acolchados y refuerzos para mayor comodidad y
protección
Puño de piel de vaca gris partido
Cosido con hilo de Kevlar®
Kontour™: dedos precurvados en 3 dimensiones y diseño de ajuste
de forma para un ajuste, comodidad y destreza definitivos
Mosquetón de 3" de cortesía para mantener los guantes juntos con
bucles Caiman® exclusivos en cada par

PROTECTIVE INDUSTRIAL PRODUCTS, INC. | LE LLEVAMOS LO MEJOR DEL MUNDO
AMÉRICAS: +1 (800) 262-5755 | EUROPA: + 34-96182-41-48 | AMEA: (ASIA, ORIENTE MEDIO, ÁFRICA) 852-2475-9228 | www.pipglobalsafety.com
Este documento y la información aquí contenida son propiedad de Protective Industrial Products, Inc. (PIP) y no pueden usarse ni reproducirse sin permiso. Los usuarios
de productos deben realizar todas las pruebas apropiadas u otras evaluaciones para determinar la idoneidad de los productos PIP para un propósito o uso particular
dentro de un entorno particular. PIP RENUNCIA A TODAS LAS GARANTÍAS QUE NO SEAN EXPRESAMENTE PROPORCIONADAS. 2026-01-30


